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se estaría demorando en dos meses y sin causa alguna la inscripción del 
título, cuando en virtud del acatamiento debido por el funcionario a este 
Centro Directivo, dicho título debiera constar ya inscrito y, ni siquiera, 
debiera haberse dado la situación que se analiza y resuelve por esta Direc-
ción General. En otras palabras, en el caso presente no puede retrasarse 
más tiempo la inscripción, pues podría sufrir más perjuicio el otorgante y, 
en su caso, el notario recurrente esperando otros dos meses a contar desde 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, ya que 
con tal proceder se estaría demorando varios meses más, la inscripción de 
un título en el Registro que debiera haberse inscrito, como mínimo, hace 
tres meses.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de noviembre de 2006.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 20931 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por don Ramón Casero Barrón, contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad de Campillos, a 
inscribir una escritura de segregación y declaración de 
obra nueva.

En el recurso interpuesto por don Ramón Casero Barrón, contra la nega-
tiva del Registrador de la Propiedad de Campillos, don Gonzalo Diéguez 
Oliva, a inscribir una escritura de segregación y declaración de obra nueva.

Hechos

I

Por escritura otorgada ante el Notario de Madrid don Enrique Franch 
Valverde, el 1 de febrero de 2005, don Ramón Casero Barrón, en su propio 
nombre y representación de doña Ricarda Casero Carvajal y de don Luis, 
doña Basilia, doña María José Casero Barrón, efectuó una segregación de 
determinada finca registral; concretamente, se acreditó mediante certifi-
cación catastral que la finca matriz tiene una parte rústica y otra urbana, 
se segrega la parte urbana de la rústica, a fin de que figuren como fincas 
independientes en el Registro de la Propiedad de Campillos y se declara 
la obra nueva de una nave industrial.

II

El título se presentó en el Registro de la Propiedad de Campillos, 
acompañado de determinadas escrituras de ratificación, y fue objeto de la 
siguiente calificación:

«Visto por don Gonzalo Diéguez Oliva, Registrador de la Propiedad de 
Campillos (Málaga), el procedimiento registral identificado con el número 
de entrada 2294/2005, iniciado como consecuencia de la presentación en 
este Registro de los documentos que se dirán, en virtud de solicitud de 
inscripción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de 
los documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, 
resultan los siguientes:

Hechos:

I. El día 14 de julio de 2005 se recibe en este Registro, siendo su remitente 
don Ramón Casero Barrón, escritura autorizada el 1 de febrero de 2005 
por don Enrique Franch Valverde, Notario de Madrid, número 505 de su 
protocolo, que fue presentada a las 17 horas de ese mismo día bajo el 
asiento 627 Diario 102.

II. Con fecha 26 de julio de 2005 se formula nota de calificación a la 
escritura reseñada en el apartado anterior por la que se suspende su ins-
cripción “al no acreditarse el otorgamiento de la licencia para efectuar la 
segregación documentada o en otro caso la declaración municipal de su 
innecesariedad” (defecto que no ha sido objeto de subsanación) y se 
comunica al presentante que, al tratarse de segregación de finca rústica 
de cabida inferior a la unidad mínima de cultivo establecida para el tér-
mino de Sierra de Yeguas, se procede, de conformidad con el artículo 80 
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las nor-
mas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote-
caria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de natura-
leza urbanística, al envío de copia de la documentación presentada a la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía para que 
por la misma se adopte el acuerdo sobre nulidad de la segregación o 
apreciación de alguna de las excepciones previstas en el artículo 25 de 
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias 

y Agricultores Jóvenes. Dicha nota de calificación fue debidamente notifi-
cada al Notario autorizante y al presentante del documento en los términos 
del artículo 322 de la Ley Hipotecaria.

III. El día 25 de agosto de 2005, bajo el número de entrada 2.730/05, 
se recibe en este Registro Resolución de 11 de agosto de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía en Málaga (E-05/0165 UMC), por la que el Delegado Provincial 
resuelve, de conformidad con la Resolución de 23 de abril de 1998 de la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales, 
declarar nulo el acto de segregación de la finca registral 2.604 del Término 
de Sierra de Yeguas (Málaga). (Se acompaña copia de la misma).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho:

I. Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, se 
hallan sujetos a la calificación por el Registrador, quien, bajo su responsa-
bilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de las formas extrínsecas, la 
capacidad de los otorgantes y validez de los actos contenidos en los mis-
mos de conformidad con lo establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 
Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución.

II. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hechos anterio-
res, debe tenerse en consideración: 1. Artículos 33 de la Ley Hipoteca-
ria, 52, 66, 68 y 169 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía; 78, 79 y 80 Real Decreto de 1093/1997, de 4 de 
julio, y 24 y 25 Ley 19/1995, de 4 de julio ,de Modernización de Explotacio-
nes Agrarias y Agricultores Jóvenes, y Resoluciones de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 17 de febrero y 8 de mayo de 1999, 
18 de noviembre de 2003, 22 de marzo y 23 de junio de 2004, y 22 de abril, 24 
de mayo y 15 de junio de 2005.

III. De conformidad con la regla contenida en el artículo 322 de la 
Ley Hipotecaria, el Registrador debe proceder a la notificación de la cali-
ficación negativa del documento presentado.

En su virtud, acuerdo confirmar la nota de calificación de 26 de julio 
de 2005 y a la vista de la Resolución de 25 de agosto de 2005 de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía decla-
rando la nulidad del acto de segregación denegar la inscripción del docu-
mento objeto de la presente calificación, en relación con las circunstancias 
expresamente consignadas en los Hechos de la presente nota de califica-
ción, por la concurrencia de los defectos que igualmente se indican en el 
Fundamento de Derecho II de la misma nota, quedando automáticamente 
prorrogado el asiento de presentación correspondiente en los términos 
que determinan los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria.

Contra la presente nota de calificación cabe interponer recurso guber-
nativo ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente de la recepción de la presente 
notificación, el cual podrá presentarse en este Registro de la Propiedad, 
así como en cualquier otro Registro de la Propiedad, o en cualquiera de 
las oficinas y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, si bien se advierte expresamente que, a efectos de pró-
rroga del asiento de presentación, sólo se entenderá como fecha de pre-
sentación aquélla en que tenga entrada en este Registro el escrito de 
interposición remitido por la Oficina o Registro receptor todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 322 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria en la redacción dada a los mismos por el artículo 102 de la 
Ley 24/2001 («BOE» 31-12-2001) o solicitar la intervención del Registra-
dor sustituto con arreglo al cuadro de sustituciones del que puede infor-
marse en este Registro, en el plazo de los quince días siguientes a la noti-
ficación, conforme a las reglas del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y 
desarrollado por el Real Decreto 1039/2003 de 1 de agosto por el que se 
regula el derecho de los interesados para instar la intervención del Regis-
trador Sustituto conforme al cuadro de sustituciones de Registradores 
aprobado por Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 1 de agosto de 2003.

Campillos a 30 de agosto de 2005.–El Registrador. Fdo. Gonzalo Dié-
guez Oliva.»

III

Don Ramón Casero Barrón interpuso recurso contra la anterior califi-
cación y alegó: 1. Que mediante la escritura pública se pretende que se 
inscriba en el Registro de la Propiedad un acto administrativo dictado por 
la Administración pública (la Gerencia Territorial del Catastro de Málaga), 
por la que se otorga el carácter de finca urbana a un terreno y a la cons-
trucción que en ella se encuentra en el término municipal de Sierra de 
Yeguas (Málaga). Que esta es la realidad jurídica por así manifestarlo una 
Administración Pública que no hace nada más que aplicar el Texto Refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, artículos 6 y 7 de la Ley 6/1998, de 13 de 
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y artículos 8, 45, 148 y dis-
posición transitoria primera de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
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Ordenación Urbanística de Andalucía. Que, en concreto, los artículos 
mencionados, que son de aplicación reglada, y la actividad administrativa 
en esta materia es de pura comprobación de las circunstancias fácticas 
existentes, según constante jurisprudencia del Tribunal Supremo, esta-
blecen que se trate de un suelo urbano consolidado cuando existen las 
circunstancias fácticas que se establecen. Que no es aplicable el artículo 80 
del Real Decreto 1093/1997, puesto que jurídicamente no nos encontra-
mos con una finca rústica, sino con dos fincas (una rústica y otra urbana), 
y los artículos 23 y 24 de la Ley 19/1995, a los que se remite se refieren 
siempre a fincas rústicas. Que es aplicable el artículo 25 de la Ley 19/1995, 
en el que se permite la división o segregación y la Resolución de 22 de 
marzo de 2004 de esta Dirección General, y el problema de la falta de 
licencia urbanística para la edificación existente se deberá resolver por lo 
que establece la normativa urbanística, que es resuelto por la Resolución 
de 18 de febrero de 2005. 2. Que en el presente supuesto serán aplica-
bles los artículos 181 y siguientes de la Ley andaluza de protección de la 
legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado, 
y el artículo 79 del Real Decreto 10 93/1997.

IV

El Notario autorizante de la escritura informó: Que en el caso que se 
trata, la licencia o la declaración de su innecesariedad ya existe desde el 
momento que se configuran por el planeamiento urbanístico dos califica-
ciones diferentes, como suelo urbano o urbanizable y como suelo rústico 
(no urbanizable), para dos porciones determinadas de una misma finca. 
Que, en realidad el propio planeamiento ha dado lugar a la situación y a la 
excepción de la necesidad de licencia, pues al ser diferente el régimen 
jurídico de una y otra clase de suelo (ver sección 2.ª de capítulo II del 
título II de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía), para el ejercicio diferenciado 
de los derechos de propietario, que son bien distintos respecto de una y 
otra propiedad, la urbana o urbanizable o la rústica (no urbanizable), no 
hay otro instrumento que la segregación, que en este caso no pasa de ser 
una pura operación registral de concordancia con la realidad. Que la 
separación en el Registro de la Propiedad de ambas fincas no debe exigir 
licencia, pues quien debe concederla ya ha efectuado un acto, la distinta 
calificación de las mismas, que implica que en realidad sean ya dos fincas 
diferentes. Es decir, en ningún caso su propietario puede ser obligado a 
mantenerlas sin dividir, pues implicaría tanto como impedirle el ejercicio 
de unos derechos (los que confiere la propiedad urbana) por el propio 
órgano que los ha concedido. Que el hecho de que una parte de la finca en 
cuestión sea urbana se acredita, entre otros medios, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 7 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobi-
liario, Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. Que tal acreditación 
suple la necesidad de licencia, pues dicho procedimiento es la licencia.

V

Mediante escrito de 19 de octubre de 2005, el Registrador de la Propie-
dad elevó a esta Dirección General el expediente, con su informe. Y por 
escrito de 20 de marzo de 2006, el recurrente solicitó de este Centro 
Directivo resolución expresa.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria; 7 del texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/2004, de 5 de marzo; artículos 24 y 25 de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias; 31, 50, 52 y 63, 66, 68 
y 169 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía; 78, 79 y 80 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que 
se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propie-
dad de actos de naturaleza urbanística; y las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 22 de marzo y 23 de junio de 2004, 25 de mayo de 2005 y 27 
de mayo de 2006.

1. Mediante la escritura objeto de la calificación impugnada se prac-
tica una segregación sobre una finca que figura en el Registro como rús-
tica, si bien se acredita con certificación catastral que dicha finca es en 
parte rústica y en parte urbana, por lo que con la segregación se trata de 
separar una de la otra, siendo así que la urbana está edificada con naves 
de uso industrial. De la segregación resulta una porción con una superfi-
cie inferior a la unidad mínima de cultivo.

El Registrador de la Propiedad suspendió la inscripción por no acredi-
tarse el otorgamiento de la licencia para efectuar la segregación docu-
mentada ni la declaración municipal de su innecesariedad; y, alegando el 
artículo 80 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, realizó la correspon-
diente notificación a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía, a fin de que por la misma se adoptara el acuerdo pertinente 
sobre nulidad de la segregación o apreciación de las excepciones a que se 

refiere el artículo 25 de la Ley 19/1995, de 4 de julio; de Modernización 
de las Explotaciones Agrarias. Se recibió en el Registro Resolución, de 
fecha 25 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial en Málaga de 
dicha Consejería por la que se declaró nula la segregación, de conformi-
dad con la regulación en materia de unidades mínimas de cultivo. Por 
ello, el Registrador confirmó su inicial calificación y denegó la inscripción 
de la segregación practicada.

2. Según reiterada doctrina de esta Dirección General (vide las 
Resoluciones de 22 de marzo de 2004, 24 de mayo de 2005 y 27 de mayo 
de 2006), en los casos en que sea aplicable el artículo 25.b) de la Ley de 
Modernización de Explotaciones Agrarias, de 4 de julio de 1995 –que 
exceptúa de la prohibición de división el supuesto de segregación de 
terrenos destinados a cualquier tipo de edificación o construcción perma-
nente con fines de carácter no agrario–, han de aplicarse las normas 
urbanísticas y, si se tiene en cuenta que la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía atribuye a los municipios la facultad de conceder la licencia 
correspondiente (cfr. artículo 66 de dicha Ley), debe concluirse que, obte-
nida tal licencia, el documento de segregación es perfectamente inscribi-
ble, sin perjuicio de que, si la licencia es nula, pueda ser impugnada por el 
procedimiento y con los efectos legalmente establecidos, sin que baste 
una simple declaración de nulidad de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía.

Lo que ocurre en el presente caso es que no se acredita la obtención de 
licencia urbanística ni la declaración municipal de su innecesariedad, de 
modo que debe hora determinarse si dicho requisito es imprescindible o 
si, como pretende el recurrente, no es exigible por el hecho de existir una 
certificación catastral sobre el carácter urbano de la parcela segregada.

A tal efecto, cabe recordar que este Centro Directivo ha tenido ya la 
ocasión de manifestar, con carácter general, que corresponde a las Comu-
nidades Autónomas (en este caso, a la de Andalucía) determinar qué clase 
de actos de naturaleza urbanística están sometidos al requisito de la 
obtención de la licencia previa, las limitaciones que éstas pueden imponer 
y las sanciones administrativas que debe conllevar la realización de tales 
actos sin la oportuna licencia o sin respetar los límites por éstas impues-
tos; mientras que corresponde al Estado fijar en qué casos debe acredi-
tarse el otorgamiento de la oportuna licencia para que el acto en cuestión 
tenga acceso al Registro, siempre que la legislación autonómica aplicable 
exija la licencia para poder realizar legalmente el mismo.

Así, el artículo 78 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que 
se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propie-
dad de actos de naturaleza urbanística, determina que los Registradores 
de la Propiedad exigirán para inscribir la división o segregación de terre-
nos, que se acredite el otorgamiento de la licencia que estuviese prevista 
por la legislación urbanística aplicable, o la declaración municipal de su 
innecesariedad, que deberá testimoniarse literalmente en el documento, 
precepto que está referido no sólo al concepto de parcelación urbanística, 
sino a los más genéricos de división o segregación.

Por ello procede analizar la normativa sustantiva aplicable, que es la 
contenida en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía («BOJA» de 31 de diciembre).

El artículo 52 de dicha Ley establece, respecto del suelo no urbaniza-
ble y siempre que concurran determinadas circunstancias, la posibilidad 
de realizar segregaciones que estén expresamente permitidas por el plan 
general de ordenación urbanística o plan especial correspondiente, que-
dando sujetas a licencia municipal o, en su caso, a declaración de su 
innecesariedad.

El artículo 66.3 de la indicada Ley determina que «Cualquier acto de 
parcelación urbanística precisará de licencia urbanística o, en su caso, de 
declaración de su innecesariedad»; y añade en su apartado segundo, que 
«No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se 
contenga acto de parcelación sin la aportación de la preceptiva licencia, o 
de la declaración de su innecesariedad, que los Notarios deberán testimo-
niar en la escritura correspondiente». Según el artículo 68, «No se podrán 
efectuar parcelaciones urbanísticas en suelo urbano y urbanizable mien-
tras no se haya producido la entrada en vigor de la ordenación pormeno-
rizada establecida por el instrumento de planeamiento idóneo según la 
clase de suelo de que se trate» –con la excepción que previene tal pre-
cepto-, y «En terrenos con régimen del suelo no urbanizable quedan pro-
hibidas, siendo nulas de pleno derecho, las parcelaciones urbanísticas».

El mismo artículo 66, en su número 1, define lo que se entiende por 
parcelación urbanística: en relación con el suelo urbano y urbanizable 
«toda división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas, parcelas o sola-
res» –apartado b)–; y respecto del suelo no urbanizable, establece el pri-
mer párrafo del apartado b) que se considera como tal parcelación «la 
división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más 
lotes que... pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos».

Pues bien, si la licencia administrativa constituye el mecanismo por el 
que los poderes públicos competentes controlan la legalidad de determi-
nados actos de los administrados, es la Administración llamada a ejercer 
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ese control la que debe efectuar, ante la pretensión correspondiente, un 
pronunciamiento, sea expreso, concediendo o denegando la licencia o 
declarando formalmente que no es necesaria, o tácito, a través de su silen-
cio con la sanción legal del efecto positivo del mismo. Al autorizar e ins-
cribir la escritura, el Notario y el Registrador, respectivamente, deben 
comprobar si la normativa legal aplicable sujeta o no el acto de que se 
trate a licencia administrativa y, de ser así, como ocurre en este caso, 
entra en juego la mencionada norma del artículo 78 del Real Decreto 
1093/1997, sin que la exigencia que ésta impone pueda obviarse por el 
mero hecho de que las fincas resultantes de la segregación tengan deter-
minada calificación catastral, toda vez que esa exigencia de aportación de 
la licencia o declaración de innecesariedad se encuadra en un específico 
régimen administrativo de fiscalización municipal previa a la autorización 
e inscripción de la escritura correspondiente, como resulta de la norma-
tiva urbanística aplicable. Por lo demás, el control que en este ámbito se 
encomienda a Notarios y Registradores encaja en el cometido que, en pro 
de la seguridad jurídica preventiva, deben desempeñar.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto 
y confirmar la calificación del Registrador en los términos que resultan de 
los precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 20932 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por el Notario de Valencia don Fernando Olai-
zola Martínez contra la negativa de la Registradora titu-
lar del Registro Mercantil número 2 de Valencia, a inscri-
bir una escritura de modificación de los estatutos de una 
sociedad de responsabilidad limitada.

En el recurso interpuesto por el Notario de Valencia don Fernando 
Olaizola Martínez contra la negativa de la Registradora doña Laura María 
de la Cruz Cano Zamorano, titular del Registro Mercantil número 2 de 
Valencia, a inscribir una escritura de modificación de los estatutos de una 
sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

En el otorgamiento de la escritura autorizada por el Notario de Valen-
cia don Fernando Olaizola Martínez el 11 de mayo de 2005, comparecen 
don D. N. Pedrajas Lloret, doña E. Pedrajas Lloret y doña Amanda Pedra-
jas Lloret, de quienes se indica únicamente el número y letra de su DNI, 
sin que haya referencia alguna a su NIF; se expresa que intervienen en su 
propio nombre y derecho y, además, el primero como administrador 
único de la sociedad «Planec Services, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada»; que dicho administrador certifica que, conforme al libro registro de 
socios su cargo, los tres comparecientes son los únicos socios de la men-
cionada sociedad, titulares de todas las participaciones en que se divide el 
capital social; que acuerdan por unanimidad reunirse en dicho acto en 
Junta General Universal aceptando el orden del día que se indica; y que se 
adoptan por unanimidad determinados acuerdos que se traducen en la 
modificación de los estatutos sociales que se detalla. Se añade que el 
administrador deja elevados a público los referidos acuerdos sociales y 
que, conforme al artículo 15 del Reglamento del Registro Mercantil y la 
Instrucción de esta Dirección General de 12 de febrero de 1999, se solicita 
del Sr. Registrador a quien corresponda la calificación del título que, si 
según su criterio concurrieren defectos que impidieran su inscripción, lo 
ponga en conocimiento de los demás titulares del Registro o en su caso 
del sector, a los efectos establecidos en dicha Instrucción.

II

El 26 de mayo de 2006 se presentó copia de dicha escritura en el Regis-
tro Mercantil de Valencia, causó asiento número 502 del Diario 941, y fue 
objeto de calificación negativa el 2 de junio de 2006, por la que se expresa 
lo que a continuación se transcribe, únicamente respecto del defecto que 
es objeto de este recurso:

«Doña Laura María Cano Zamorano, Registradora Mercantil de Valen-
cia Mercantil, previo el consiguiente examen y calificación, de conformi-
dad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 
Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada con-
forme a los siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

Hechos...
Fundamentos de Derecho:

1.º
2.º Falta de coincidencia del NIF de doña Amanda Pedrajas Lloret 

que expresa la comparecencia –sic– con el que resulta del Registro, lo que 
deja indeterminada tal circunstancia exigida por el Artículo 38 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Son subsanables.
En relación con la presente calificación:

Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme a los 
artículos 19 bis y 275 de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 1039/2003, en el 
plazo de quince días a contar desde la fecha de notificación, sin perjuicio 
del ejercicio de cualquier otro medio de impugnación que el interesado 
entienda procedente.

Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de 
esta capital mediante demanda que deberá interponerse dentro del plazo 
de dos meses, contados desde la notificación de esta calificación, siendo 
de aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los 
artículos 324 y 328 de la Ley Hipotecaria en su nueva redacción por 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre.

Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en el plazo de un mes desde la 
fecha de la notificación en los términos de los artículos 324 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria.

Valencia, a 2 de junio de 2006.–La Registradora número 2. Fdo.: Laura 
María Cano.»

III

El 9 de junio de 2006 dicha calificación se notificó por correo certifi-
cado al Notario autorizante –según reconoce éste–, quien, mediante 
escrito de 15 de junio de 2006 –que causó entrada en el referido Registro 
Mercantil el día 26 de junio–, interpuso recurso, en el que alegó: 1.º Que 
en la referida calificación no se contiene referencia alguna a que la misma 
se realice con la conformidad de los demás titulares del Registro Mercan-
til de Valencia, como establecen los artículos 18, apartado octavo, del 
Código de Comercio y 15 del Reglamento del Registro Mercantil, así como 
la Resolución de esta Dirección General de 5 de abril de 2005; 2.º Que la 
calificación impugnada vulnera el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria por 
falta de motivación jurídica de las causas impeditivas de la inscripción, 
ordenada en hechos y fundamentos de Derecho, según exige la Resolu-
ción de este Centro de 3 de enero de 2004, y las de 21, 22 y 23 de febrero 
de 2005. Que la nota de calificación se limita a enunciar el pretendido 
defecto y a invocar el precepto reglamentario que considera vulnerado, 
sin recoger el razonamiento jurídico ni la tarea hermenéutica que llevan a 
la Sra. Registradora a concluir como lo hace; y falta la «interpretación o 
exposición del razonamiento lógico» por la que deba entenderse aplicable 
y, en consecuencia infringido, el precepto reglamentario invocado; 
3.º Que el artículo 38 del Reglamento del Registro Mercantil establece 
que cuando haya de hacerse constar en la inscripción la identidad de una 
persona física, se consignarán, entre otras circunstancias identificativas 
de la misma, su Documento Nacional de Identidad. Que el número de 
dicho documento de la citada socia consignado en la escritura es total-
mente coincidente con el del documento identificativo que el Notario 
recurrente tuvo a la vista en el momento de la autorización del instru-
mento calificado y, en consecuencia, el error, de existir, se habrá produ-
cido o bien en el título previamente inscrito en el Registro Mercantil o 
bien se tratará de un error material del propio Registro padecido con 
ocasión de la inscripción de tal título previo. Que, aun cuando el Notario 
hubiese consignado equivocadamente en la escritura ahora calificada el 
número de tal documento de identidad, no sería de aplicación el artículo 
38 del Reglamento del Registro Mercantil, porque en la inscripción que se 
practique no ha de hacerse constar la identidad de los socios que adoptan 
en el seno de la Junta los acuerdos que se elevan a público. Que si bien en 
el acta de la Junta debe constar, conforme al artículo 99 del Reglamento 
del Registro Mercantil, y sólo si es Junta Universal, el nombre de los asis-
tentes, en la certificación de dichos acuerdos, cuando debieran inscri-
birse en el Registro Mercantil, conforme al artículo 112 del Reglamento 
será suficiente expresar el total capital que representen los asistentes, no 
siendo necesario consignar en la certificación su identidad. Que no com-
pete en modo alguno a la señora Registradora fiscalizar la correcta com-
posición de la Junta General, dudando a partir de los datos que resultan 
del Registro de si el que asiste como socio lo es en realidad o si se trata de 
persona distinta, máxime cuando el órgano con facultad certificante res-
ponde de la asistencia de los titulares de la totalidad de las participacio-


